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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PREDIAL LUZ 
MARIA €. LTDA. 
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CELEBRACION Y APROBACION. La escritura publica de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañia PREDIAL LUZ 

2 LTDA. en la ciudad « E ¿aaa el 232 de 

do Roterie 31 Cantón 

  

Gustavo Cañarte Arboleda: 
tendente de Derecho 300) 

as dle Guavacouil, doc t 

olución No. 90-2=2-1- bado 

ña sido 

ed - 

MA Comperece al otorgamiento de la escr rítura 

blica antes mencionada el señor Luis F. Espinoza Monge, 

Casado. ecuatoriano y Gomiciliado en esta ciudad, sn su 
calidad de Gerente de la referida compañila EL

 

fUIMENTO DE COPITAL SOCIAL. El capital social de la comparia 

“e aumenta en la suma de  —5/.600,000.,00 con la a 

elevada a le suma de 5/.700.000.,00 

INTEGRACION DEL AUMENTO DE'- CABITSL.> El aumento de capita 

3 5 1 se encuentra suscrito integr mente y egado de la sigulent 
marñeral en rumeraríio £f 600,000. 

   
NOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES." La nómina de saocida Sue” 
oriptores es la siguiente: luis Espinoza Hong, de 

Luis Espinoza Gárate, Herederos de Jorge E, 
Milliam Espinoza Gárate, y Marcos Espinoza 

aumenta de 

tuto Social, 
y 

TUTOS.—  UDOIMO.: COONSec LE A 

reforma el Artículo Quinto del Esta 

3 A So 
a 

  

HA ej mismo ue dirá: El capital social de 1 mala es de 
SETECIENTOS MIL SUCRES dividido en setlscie 

res iguales, acumilativas e  —indivisibiles de un mil suores 

cada una, representado en Certificado 

que constará : zu carácter de na nego 

pai E 

ables, y el mimero de 

as partici Ones Gue por sy aporte 1 le corresponden. l ae 

Guayacriil, 20 de febrero de 1990 

¿urna? o    
El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad dle ...... oo... +... - o 

 


